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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN CUARTA- 
 

AUTO 

EXPEDIENTE: 110013337 044 2022 00382 - 00 
DEMANDANTE: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
DEMANDADO: FEDERACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES DE 

PANELA –FEDEPANELA. 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
__________________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisados los actos archivos y memoriales aportados con el escrito de la demanda, 

se encontró, entre otras, que la parte actora es el Departamento de Antioquia 

teniendo como domicilio principal la Calle 42B # 52 – 106, Centro Administrativo 

Departamental José María Córdova, La Alpujarra, Medellín– Antioquia. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Ley 1437 de 2011 reguló en su artículo 156 la competencia por razón del territorio 

de la siguiente forma:  

 

“(…) 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de 
la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
1. En los de nulidad, por el lugar donde se expidió el acto. 
 
2. En los de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar donde se 
expidió el acto, o por el del domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad 
demandada tenga oficina en dicho lugar. 
 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse 
los servicios. 
 
4. En los contractuales y en los ejecutivos originados en contratos estatales 
se determinará por el lugar donde se ejecutó o debió ejecutarse el contrato. Si 
este comprendiere varios departamentos será tribunal competente a prevención 
el que elija el demandante. 
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5. En los asuntos agrarios que no estén atribuidos al Consejo de Estado, 
conocerá el tribunal del lugar de ubicación del inmueble. Si este comprendiere 
varios departamentos será tribunal competente a prevención el que elija el 
demandante. 
 
6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se 
produjeron los hechos, las omisiones o las operaciones administrativas, o por el 
domicilio o sede principal de la entidad demandada a elección del demandante. 
 
7. En los que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación 
de impuestos, tasas y contribuciones nacionales, departamentales, 
municipales o distritales, se determinará por el lugar donde se presentó o 
debió presentarse la declaración, en los casos en que esta proceda; en los 
demás casos, en el lugar donde se practicó la liquidación. 
 
8. En los casos de imposición de sanciones, la competencia se determinará 
por el lugar donde se realizó el acto o el hecho que dio origen a la sanción. 
 
9. En las ejecuciones de las condenas impuestas por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo o de las obligaciones contenidas en una conciliación 
aprobada por esta jurisdicción, será competente el juez que profirió la providencia 
respectiva. (…)” Subrayado del Despacho. 

 
 
En concordancia con la norma anteriormente citada, el Despacho determinó que 

existe regla especial referente a aquellos procesos en los cuales se controvierta el 

monto, distribución o asignación de impuestos, tasas y contribuciones nacionales, 

departamentales, municipales o distritales.  

 

En ese orden de ideas, frente al asunto sometido a estudio se tiene que: 

 

1) La controversia versa sobre la certificación de una deuda por un valor de $ 

58.418.120 con ocasión a las cuotas de fomento panelero del año 2015.  

 

2) Encuentra el Despacho que el Departamento de Antioquia tiene como 

domicilio principal la Calle 42B # 52 – 106, Centro Administrativo 

Departamental José María Córdova, la alpujarra, Medellín– Antioquia. 

 

Ahora, al tratarse el proceso de la referencia sobre la certificación de una deuda por 

un valor de $ 58.418.120 con ocasión a las cuotas de fomento panelero del año 2015, 

debe aplicarse la regla especial de competencia prevista en el numeral 7 del artículo 

156 del CPACA, consistente en que la competencia se determinara por el lugar 

donde se presentó o debió presentarse la declaración. 

 

En consecuencia,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia de esta operadora judicial para conocer 

el presente asunto en razón al factor territorial, de conformidad con lo expuesto con 

antelación. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente por intermedio de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá a los Juzgados Administrativos de Medellín – 

Antioquia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 19 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 

______________________ 
Secretaria 
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